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DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO
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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 339

ÚNICO. Se reforma la denominación del Capítulo III del Título Quinto y el artículo
169; y se adiciona un artículo 169 bis al Código Penal para el Estado de Michoacán,
para quedar como sigue:

TÍTULO QUINTO
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL

Y EL NORMAL DESARROLLO PSICOSEXUAL

CAPÍTULO III
HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL

Artículo 169. Se impondrán de seis meses a dos años de prisión o de treinta a
ciento veinte veces el valor diario de la unidad de medida y actualización; a quien
valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales,
docentes, domésticas o de cualquier otra clase que implique subordinación, solicite
a otra persona de forma reiterada para sí o para un tercero, cualquier tipo de acto
de naturaleza sexual.

Si el sujeto activo fuera servidor público y utilizare los medios o circunstancias
que el cargo proporciona, además de la pena señalada, será destituido del cargo.

Este delito se perseguirá por querella.
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Ar tículo 169 bis. Acoso sexual.

Se impondrán de seis meses a un año de prisión o de treinta
a ciento veinte veces el valor diario de la unidad de medida
y actualización, a quien en beneficio suyo o de un tercero
persiga, asedie física o verbalmente a persona de cualquier
sexo, con fines sexuales no consentidos a otra persona.

Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón
de su edad, discapacidad o situación, se impondrán de uno
a cuatro años de prisión y de cuarenta a ciento ochenta
veces el valor diario de la unidad de medida y actualización.

Este delito se perseguirá por querella.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
15 quince días del mes de Febrero de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN".- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA  MACARENA
CHÁVEZ.- TERCERA SECRETARIA.- DIP. BELINDA
ITURBIDE DÍAZ.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 24
veinticuatro días del mes de Marzo del año 2017 dos mil diecisiete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).


